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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

NOTA ACLARATORIA A LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 276 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de los Emiratos Árabes Unidos para la eliminación de la doble tributación con respecto a los impuestos 
sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias” y su “Protocolo”, suscritos en Dubái, 

Emiratos Árabes Unidos, el 12 de noviembre de 2017.

                                                                              Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022 
 
 
Honorable Senador  
LIDIO GARCÍA TURBAY  
Vicepresidente 
COMISIÓN II CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Senado de la República 
Ciudad 
 
 
Referencia: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley 276 de 2021 
Senado, “por medio de la cual se aprueba el «Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos para la 
eliminación de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la 
prevención de la evasión y elusión tributarias» y su «Protocolo», suscritos en Dubái, 
Emiratos Árabes Unidos, el 12 de noviembre de 2017. 
 
En mi calidad de ponente del Proyecto de Ley de la referencia, atendiendo la 
designación que me hiciera la Mesa Directiva de esta célula legislativa (oficio 
CSE-CS-CV19-0651-2021), y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica No. 5 de 1992, me permito presentar nuevo informe de ponencia para 
segundo debate, con el fin de hacer un ajuste de forma, no sustancial, al texto 
propuesto a la Plenaria por un error involuntario de digitación, en los 
siguientes términos:  
  
 

I. FINALIDAD Y ALCANCE DEL PROYECTO DE LEY 
 
El Proyecto No. 276/2021 Senado tiene por finalidad la aprobación del 
«Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos para la eliminación de la doble tributación con respecto a los 
impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias» y su 
«Protocolo», suscritos en Dubai, Emiratos Árabes Unidos, el 12 de noviembre de 
2017, con los cuales, las Partes Contratantes pretenden (i) mitigar los riesgos 
de la subimposición, (ii) promover la cooperación y el intercambio de 
información tributaria entre ambas naciones, (iii) combatir la evasión y 
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elusión fiscal, (iv) evitar la erosión de las bases tributarias y el traslado de 
utilidades al exterior, y (v) promover el flujo de inversión, mediante la 
promoción de las condiciones que incentiven el comercio binacional.         
 
El Convenio cuenta con un breve Preámbulo y veintiocho (28) artículos, 
agrupados en los siguientes capítulos:  
 
 CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO (Arts. 1-2) 

 
Delimita su aplicación a las personas que residen en ambos Estados, al tiempo 
que determina el tipo de impuestos cubiertos (En el caso de Colombia: 
Impuesto sobre la Renta y complementarios; en el caso de Emiratos árabes 
Unidos: El impuesto sobre la renta y el impuesto corporativo). Asimismo, el 
Convenio se aplicará a los impuestos idénticos o sustancialmente similares 
que se establezcan luego de la entrada en vigor el mismo.    
 
 CAPÍTULO II. DEFINICIONES (Arts. 3-5) 

 
Provee definiciones a términos necesarios y útiles para la adecuada 
interpretación y aplicación del Convenio.  
 
El artículo 4º define el término “residente”, como la persona natural sujeta a 
tributación en cualquiera de las Partes en razón a su domicilio, residencia, 
lugar de constitución o administración u otro criterio análogo. El mismo 
artículo establece la manera en que se determinará la situación o 
responsabilidades tributarias de las personas naturales que sean residentes de 
ambos países.   
 
El artículo 5º define “establecimiento permanente” como el lugar fijo de los 
negocios a través del cual una empresa realiza total o parcialmente su 
actividad, lo que incluye: (a) sedes efectivas de administración, (b) sucursales, 
(c) oficinas, (d) fábricas, y (e) talleres. El artículo, asimismo, relaciona las 
condiciones adicionales para determinar el carácter de establecimiento 
permanente, en los casos distintos a los taxativamente mencionados.  
 
 CAPÍTULO III. IMPOSICIÓN SOBRE LAS RENTAS (Arts. 6- 20) 

Este capítulo precisa el pago de los impuestos por rentas inmobiliarias, 
utilidades empresariales, así como las originadas en la operación de naves o 
aeronaves en tráfico internacional. Las utilidades a las que refiere el artículo 
8, incluyen: (a) las derivadas del arrendamiento a casco desnudo de naves o 
aeronaves, y (b) las provenientes del uso, mantenimiento o arrendamiento de 
contenedores, incluidos remolques y equipos relacionados con el transporte 
de contenedores, usados para el transporte de bienes o mercancías.  
 
El mismo capítulo regula lo concerniente a las empresas asociadas, los 
dividendos, los intereses, las regalías, las ganancias de capital, las rentas de 
trabajo, los honorarios de directores, las rentas de artistas y deportistas, las 
pensiones y otras remuneraciones similares, la remuneración de todo tipo de 
funcionarios de las Partes Contratantes, así como las sumas dinerarias que 
perciban los estudiantes para gastos de manutención, educación o 
capacitación. 
 
 Capítulo IV. MÉTODOS PARA ALIVIAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN 

(Art. 21) 
 
En el artículo 21 del Convenio, las Partes Contratantes acordaron aliviar la 
doble tributación a través del reconocimiento de descuentos en los impuestos 
sobre la renta de residentes en cualquiera de los territorios de dos Estados, sin 
que los mismo excedan el impuesto de la renta, calculado antes de otorgarlo.  
 
 Capítulo V. DISPOSICIONES ESPECIALES (Arts. 22-26) 

 
En este capítulo se establecen disposiciones relativas a la limitación de 
beneficios (Art. 22) y la no discriminación (Art. 23).   
 
El artículo 24 establece un procedimiento de acuerdo mutuo, por vía del cual es 
posible la resolución de conflictos o reclamaciones por imposiciones por las 
Partes Contratantes. Según esto, “cuando una persona considere que las medidas 
adoptadas por uno o por ambos Estados Contratantes resulten o puedan resultar para 
ella en tributación que no esté conforme con las disposiciones de este Convenio, podrá, 

independientemente de los recursos previstos por el derecho interno de esos Estados, 
someter su caso a la autoridad competente de cualquiera de los Estados Contratantes.” 
  
Los artículos 25 y 26 definen reglas para el intercambio de información y los 
privilegios fiscales que disfrutan los miembros de Misiones Diplomáticas y 
Oficinas Consulares.  
 
 Capítulo VI. DISPOSICIONES FINALES (Arts. 27-29) 

 
Estas disposiciones regulan la entrada en vigor del Acuerdo y la manera de darlo 
por terminado, respetando la voluntad de las Partes y los procedimientos 
propios para su ratificación y perfeccionamiento del vínculo internacional.  
 
Con la firma de este Convenio, los Gobiernos de las Repúblicas de Colombia 
y los Emiratos Árabes Unidos acordaron las disposiciones consagradas en el 
Protocolo anexo, el cual forma parte integral de aquel, y que precisan su 
aplicación.  
 

II. TRÁMITE Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE  
 

En sesión del veintidós (22) de abril de los corrientes, la Comisión Segunda 
Constitucional del Senado de la República, debatió y aprobó, con seis (6) votos 
a favor y uno (1) en contra.  
 
La Suscrita ponente expuso la correspondiente ponencia, enfatizando en que 
la finalidad del Acuerdo “es mitigar los riesgos de sobreimposición, promover la 
cooperación y el intercambio de información tributaria entre los Emiratos Árabes 
Unidos y Colombia, combatir la elusión y la evasión fiscal, evitar la erosión de las 
bases tributarias y el traslado de utilidades al exterior y promover los flujos de 
inversión.”  
 
Del mismo modo, se socializó con los Honorables Congresistas que integran 
la célula legislativa, las consideraciones expuestas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, en virtud de una consulta que se le formuló 
por parte de la Suscrita ponente, acerca de la conveniencia de este particular 

Acuerdo, y especialmente para despejar las dudas sobre un eventual 
detrimento de las finanzas nacionales . Al respecto se subrayó:  
 
“La DIAN ha sido clara en que, por el contrario, tiene un impacto positivo porque 
ayuda a traer mucha más inversión extranjera, porque ha ayudado a mejorar nuestro 
sistema tributario, a hacerlo mucho más competitivo con los países con los que estamos 
firmando estos acuerdos y además porque cuando vienen estos capitales normalmente 
están acompañados de distintos grados de transferencia tecnológica, que contribuyen 
a elevar la productividad de nuestra propia economía.” 
 
Con el fin de que conste en los antecedentes del presente trámite, dada la 
importancia de las consideraciones de dicho organismo, se incorpora en su 
integridad a la presente ponencia:  
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En el mismo debate, intervino la Doctora CLAUDIA CONSUELO VARGAS, 
Jefe de la Oficina de Tratados Internacionales de la DIAN, quien amplió de 
forma magistral la información oficializada con el oficio anterior. De su 
intervención es dable destacar:  
 

• Los Emiratos Árabes es una Nación con gran potencial de negocios para 
Colombia.  

• De acuerdo con los estudios de ProColombia, las oportunidades de 
inversión de Colombia en Emiratos Árabes Unidos son: alimentos, 

confecciones, servicios, farmacéutico, metalmecánica, cuero, 
manufacturas. 

• Emiratos Árabes Unidos es un país interesado en invertir en Colombia 
en sectores como: agroalimentos, transporte, minería, energía e 
infraestructura. 

• Existen oportunidades de inversión en Colombia para el manejo de los 
portafolios de inversión de los fondos soberanos de los emiratos. 

• Existe un Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones 
y un Acuerdo en relación con Servicios Aéreos suscritos entre los dos 
países. 

• Colombia busca fortalecer con los Emiratos Árabes Unidos áreas tales 
como el comercio, el flujo de inversiones y la cooperación para el 
intercambio de experiencias en innovación, consolidando al país como 
un socio estratégico de dicho país en América Latina y afianzando las 
relaciones con el Medio Oriente. 

• Permiten mejorar la cooperación internacional entre autoridades 
tributarias, a través del intercambio de información, asistencia en el 
recaudo de impuestos,  procedimiento de acuerdo mutuo y normas 
antiabuso. 

• Brinda seguridad jurídica a los inversionistas, en la medida en que 
establece reglas claras y definitivas, las cuales tienen una vocación de 
permanencia para atraer mayor inversión. 

• Marcos de interpretación basados en modelos internacionalmente 
aceptados (OCDE y ONU). Incluyen reglas basadas en estándares 
internacionales para la lucha contra la evasión fiscal y el abuso de los 
tratados. 

  
De los Honorables Congresistas asistentes, intervino el Antonio Sanguino 
para manifestar las razones para votar negativamente el proyecto. El 
Legislador manifestó:  
 

“Hay varias razones que comprometen los intereses del país de manera 
negativa en este tipo de proyectos y particular con relación a estos beneficios 
que obtendría un país como Emiratos Árabes con este Proyecto de eliminación 
de la doble tributación. 
(…) 
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En primer lugar, porque bien sabemos que uno de los principales conflictos 
ambientales que enfrenta el país y que han motivado una extraordinaria 
movilización ciudadana y un litigio jurídico también importante, tiene que ver 
precisamente con los intereses de Emiratos Árabes en la explotación del oro en 
el páramo de Santurban. Este interés de Emiratos Árabes por supuesto que 
afecta nuestra biodiversidad, afecta unos ecosistemas de páramos y ecosistemas 
colindantes, así lo han demandado las comunidades y el movimiento ambiental 
del país. Y este proyecto sencillamente constituye un regalo tributario para 
Emiratos Árabes, que, además de llevarse el oro, con que tribute en Emiratos 
Árabes, lo exime de tributar en Colombia; así que esa razón, para nosotros, 
como partido Alianza Verde, es una razón sumamente poderosa que tiene que 
ver con nuestro ideario de protección de la biodiversidad y de protección del 
planeta, en particular en este ecosistema y en estos ecosistemas del páramo de 
Santurban.  
(…) 
En segundo lugar, porque no se pueden votar afirmativamente estos proyectos 
de eliminación de la doble tributación sin considerar las condiciones de 
desigualdad en las relaciones económicas de Colombia con el país que sea 
materia de este tipo de proyectos; entre otras cosas, difícil comparar, no es 
posible comparar los beneficios de las empresas de Emiratos Árabes, que además 
están detrás de proyectos mineros y de hidrocarburos; ese es el interés de 
Emiratos Árabes en Colombia, incluyendo proyectos de exploración y proyectos 
de utilización del fracking. (…) 
 
Con eso no solo les estamos entregando nuestros recursos, sino que le estamos 
dando regalazos tributarios a esas empresas y a esos intereses de Emiratos 
Árabes.”   

 
En mi calidad de ponente, repliqué al Honorable Senador Sanguino:  
 

“Señor Senador Sanguino, este ha sido un Gobierno y este ha sido un Congreso 
que ha hecho unos enormes esfuerzos en temas ambientales; yo creo que el 
mundo ha visto con beneplácito leyes que han surgido de acá, como la ley de 
transición energética, la ley de cambio climático, la ley de hidrógeno verde e 
hidrógeno azul, y las grandes inversiones que se han hecho; a pesar de que el 
mundo también reconoce que Colombia tiene una matriz de producción 
energética limpia, pero viene haciendo grandes esfuerzos, ingentes esfuerzos 

para tener una producción de energía, por ejemplo, solar o a partir del aire, que 
todo el mundo ha resaltado. (…)” 

 
Cerrada la discusión, el proyecto fue aprobado como previamente se indicó.   
  
 

III. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 
 
1. De la doble tributación internacional y los Acuerdos bilaterales como 
mecanismo para evitarla y prevenir la evasión fiscal 
 
La denominada “doble tributación internacional” ha sido definida por la 
doctrina especializada como un fenómeno jurídico que supone la imposición 
de impuestos de similar naturaleza por parte varios Estados soberanos a un 
mismo contribuyente por el mismo hecho generador u objeto impositivo y en 
un mismo periodo.1   
 
“…debido a la variedad de criterios de sujeción internacionalmente reconocidos puede 
suceder que una misma renta quede sujeta a dos Estados, siendo gravada en ambos en 
un mismo periodo y por un impuesto similar.”2 
“la doble tributación jurídica internacional puede definirse, en términos generales, 
como la imposición de tributos similares (concurrencia de normas impositivas), en dos 
o más Estados, a un mismo sujeto pasivo (contribuyente), respecto de un mismo hecho 
generador (materia imponible), durante un mismo periodo.”3 
 
“El término doble imposición internacional –en un sentido general—corresponde a la 
aplicación por parte de dos o más Estados de impuestos idénticos o semejantes con 

                                                             
1 Dorn, H. “Das Recht der Internacionalen Doppelbestg”, citado por VALDEZ ACOSTA, Ramón en “Estudios de 
derecho tributario internacional”, pág. 19, Editorial Temis, 1978, citado a su vez por HERRÁN OCAMPO, 
Catalina, en su tesis “La doble tributación internacional, principios y realidades de los convenios”, de la 
Pontificia Universidad Javeriana, facultad de Ciencias Jurídicas, pág. 22.  
2 AGUAS ALCALDE, Emilio. Breve introducción a la tributación internacional sobre la renta. Anuario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura, ISSN 0213-988-X, vol. XXVII, 2009, págs.. 55-70, pág. 
60.  
3 Exposición de Motivos, Proyecto de Ley No. 081/18, pág. 1.  

respecto al mismo concepto o presupuesto de hecho imponible, en virtud de una misma 
cauca, por la totalidad o parte de su importe, y por un mismo periodo de tiempo.”4 
 
La Corte Constitucional colombiana la ha definido en los siguientes términos:  
 
“El fenómeno de la doble tributación o doble imposición se presenta cuando el mismo 
hecho se integra en la previsión de dos normas distintas de derecho tributario. En 
consecuencia tiene lugar un concurso de normas de derecho tributario siendo un 
mismo hecho generador, dando origen a la constitución de más de una obligación de 
tributar. En consecuencia se precisa que concurran,  dos elementos: (i) identidad del 
hecho en el que concurren cuatro aspecto: (a) material; (b) subjetivo; (c) espacial y (d) 
temporal; esto es, el objeto regulado sea el mismo; exista una identidad de sujeto; se 
trate de un mismo período tributario y se esté ante el mismo gravamen; y (ii) 
pluralidad de normas concurrentes que deben pertenecer a ordenamientos tributarios 
distintos, lo cual da origen a una colisión de sistemas fiscales que correspondan a dos 
o más Estados. 
(…) 
La doble tributación internacional se suele presentar por la diversidad de los elementos 
de conexión adoptados por las normas tributarias de conflictos, consistiendo estos 
elementos de conexión en relaciones existentes entre las personas, los objetos y los 
hechos con los ordenamientos tributarios de dos o más Estados, pudiendo ser 
subjetivos, si se vinculan con las personas (nacionalidad o la residencia), u objetivos, 
si reportan a las cosas y a los hechos (fuente de producción o pago de la renta, lugar 
del ejercicio de la actividad, ubicación de los bienes, localización del establecimiento 
permanente o sitio de celebración del contrato). Los casos más frecuentes de doble 
imposición tienen lugar cuando un país grava con base en la fuente, usualmente donde 
se genera el enriquecimiento, y el otro lo hace con base en el sistema de residencia; es 
decir, se presenta un conflicto entre fuente y residencia.”5 
 
                                                             
4 BARBOSA-MARIÑO, Juan David. El Crédito Tributario por impuestos pagados en el Exterior. Rev.maest. 
derechoecon. Bogotá (Colombia), Vol. 5 No. 5:291-343, enero-diciembre de 2009, pág. 297.  
5 Corte Constitucional, sentencia C-577 de 2009. Asimismo, en sentencia C-295 de 2012, esta Corporación 
precisó lo siguiente:  
“el fenómeno de la doble tributación internacional pasa por dilucidar el significado del llamado “elemento de 
conexión”, que consiste en las relaciones existentes entre las personas, los objetos y los hechos con los 
ordenamientos tributarios de dos o más Estados, pudiendo ser subjetivos, si se vinculan con las personas 
(nacionalidad o la residencia), u objetivos, si reportan a las cosas y a los hechos (fuente de producción o pago 
de la renta, lugar del ejercicio de la actividad, ubicación de los bienes, localización del establecimiento 
permanente o sitio de celebración del contrato).” 

Por su parte, la Organización de Cooperación para el Desarrollo Económicos 
(OCDE), la define en similares términos como “…resultado de la aplicación de 
impuestos similares, en dos (o más) Estados, a un mismo contribuyente respecto de la 
misma materia imponible y por el mismo periodo de tiempo.”6  
 
Este fenómeno fiscal obedece a lo que la doctrina ha denominado como 
conflictos (i) residencia-fuente, (ii) residencia-residencia, y (iii) fuente-fuente7. 
Siendo más común el primero, éste fenómeno se presenta cuando la renta de 
una persona es gravada por partida doble, por parte del Estado en que reside 
(que impone tributos a sus ingresos sin importar su origen) y el Estado fuente 
(donde se general los ingresos)8. 
 
Naturalmente, el fenómeno conlleva nocivos efectos para las economías de los 
países, especialmente de los que están en vía de desarrollo, dado que afecta el 
intercambio de bienes y servicios, así como el flujo dinámico de recursos y 
tecnologías, al tiempo que desincentiva la inversión extranjera y promueve la 
fuga de capitales. De ahí que sea una preocupación generalizada entre los 
países que participan en foros especializados, la búsqueda de métodos que 
permitan aclarar, normalizar y garantizar el régimen fiscal aplicable a los 
contribuyentes que llevan a cabo operaciones comerciales, industriales y 
financieras transnacionales.9 
 
                                                             
6 OCDE, Instituto de Estudios Fiscales. Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio, 
julio de 2010. Pág. 7. 
7 Corte Constitucional, sentencia C-460/2010. 
8 “Así las cosas, la doble tributación internacional se suele presentar por la diversidad de los elementos de 
conexión adoptados por las normas tributarias de conflictos. Así por ejemplo, puede existir una doble 
tributación sobre la renta cuando dos Estados adoptan elementos de conexión diferentes, como son el lugar 
de su producción y la residencia del beneficiario respectivamente, así como cuando imprimieron a dicho 
concepto un sentido diverso, de modo tal que el mismo sujeto puede ser considerado como residente 
simultáneamente en ambos Estados en concurso. En efecto, además del típico caso en que un mismo 
contribuyente es gravado en dos Estados como consecuencia de la aplicación, por parte de cada uno, de 
criterios distintos, existen casos en que el fenómeno se produce como consecuencia de la aplicación del mismo 
criterio por parte de dos Estados. Tal fenómeno se presenta cuando se está ante un caso de doble residencia 
(dual residence) o doble fuente (dual source), el cual tiene lugar, no cuando dos Estados tienen criterios 
contrapuestos (fuente o residencia), sino que derivan de divergencias conceptuales en la aplicación de un 
mismo criterio, por ejemplo, la residencia basada en el criterio de la administración efectiva vs. aquélla basada 
en el lugar de constitución de la sociedad; o territorialidad basada en el lugar de la utilización del capital vs. 
territorialidad fundada en el lugar donde se efectúa el pago.”(Corte Constitucional, sentencia C-577/2009) 
9 Ibídem.  
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Tradicionalmente se han formulados dos tipos de medidas para evitar la 
doble tributación: (i) unilaterales, consistentes en la exención o exoneración de 
impuestos a las rentas generadas en el exterior, que, según la doctrina, pueden 
darse a través del método de deducción global (“El Estado de residencia deduce 
del impuesto adeudado, computando las rentas nacionales y del exterior, el gravamen 
que surge de aplicar su propia alícuota a los ingresos provenientes del extranjero”10), 
o del método de la deducción de los impuestos pagados en el exterior como 
un gasto;11 (ii) Bilaterales o multilaterales, por vía de acuerdos internacionales 
en que los Estados fijan pautas que faciliten la cooperación mutua (Derecho 
Tributario Convencional). 
 
Como lo reseña la OCDE, la preocupación de los Estados por la adopción de 
medidas bilaterales o multilaterales para contrarrestar la doble tributación es 

                                                             
10 R.E. Riveiro. Paraísos Fiscales. Aspectos Tributarios y Societarios, 114, Integra Internacional, Argentina, 
2001, citado por BARBOSA-MARIÑO en la obra citada, pág. 299. 
 
11 “La doble tributación ha sido reconocida, desde tiempo atrás, como un impedimento para el comercio y las 
inversiones internacionales. En respuesta a ello los Estados han creado mecanismos de derecho fiscal interno 
para evitar conflictos al respecto y asegurar que cuando un contribuyente paga un impuesto en una jurisdicción 
tributaria cuente con mecanismos para evitar la doble imposición en la otra. Así, dichas herramientas pueden 
tomar la forma de exenciones o descuentos tributarios o, como mínimo, la posibilidad de deducir el gasto por 
impuestos pagados en el exterior. Una forma de evitar la doble imposición consiste en la exención total de los 
ingresos de fuente extranjera que hayan sido percibidos por un contribuyente residente de una determinada 
jurisdicción tributaria. Bajo este método, los residentes de un país están obligados a pagar impuesto respecto 
de los ingresos generados dentro de dicha jurisdicción únicamente. De esta manera, el contribuyente tributará 
solamente en el país fuente del ingreso gravable. Algunas jurisdicciones tributarias han contemplado la 
posibilidad de descontar los impuestos pagados en el exterior como forma para evitar la doble tributación. 
Bajo este método, conocido en la doctrina especializada como foreign tax credit, la jurisdicción tributaria de 
la residencia del contribuyente ejerce su potestad de cobrar tributos por los ingresos percibidos mundialmente 
(ingresos de fuente nacional y extranjera), pero permite que los impuestos pagados por renta generada por 
fuera de su territorio sean descontados para efectos de calcular la obligación tributaria a pagar (imputación). 
Esta fórmula está encaminada a solucionar el conflicto fuente – residencia. El método de deducción permite 
que un contribuyente que percibe ingresos generados por fuera de su jurisdicción tributaria de residencia 
deduzca de sus ingresos gravables los impuestos pagados en otros países. Sin embargo, a diferencia del 
mecanismo antes explicado, mientras que la deducción por impuestos pagados en el exterior resuelve el 
conflicto descontando el monto pagado del ingreso gravable, el foreign tax credit lo hace descontando dicha 
suma del impuesto a pagar. Otro método es el denominado “tax sparing” o descuento por impuestos 
exonerados, que permite descontar los impuestos efectivamente pagados en el exterior, así como los que se 
habrían pagado si no existiera una exención tributaria, que apunta a sacrificar rentas con el propósito de atraer 
inversión extranjera.” (Corte Constitucional, sentencia C- 460/2010) 

de vieja data, y atiende a la búsqueda común de métodos que dinamicen sus 
economías y fortalezcan sus vínculos comerciales12:  
4. Cuando el Consejo de la Organización Europea de Cooperación Económica (OECE) 
adoptó su primera Recomendación relativa a la doble imposición, el 25 de febrero de 
1955, ya se habían conseguido determinados logros en la tarea de eliminar la doble 
imposición por medio de convenios bilaterales o de medidas unilaterales. En aquella 
fecha el número de convenios bilaterales de carácter general firmados entre los países 
que actualmente son miembros de la OCDE se elevaba a 70. Esto se debió, en gran 
medida, a los trabajos comenzados por la Sociedad de Naciones en 1921. Dichas 
actuaciones condujeron al establecimiento, en 1928, del primer modelo de convenio 
bilateral que finalmente condujo al establecimiento de los Modelos de Convenio de 
México (1943) y de Londres (1946), en cuyos principios se inspiraron, de una u otra 
forma, los numerosos convenios bilaterales concluidos o revisados durante la década 
siguiente. Sin embargo, ninguno de estos Modelos recibió una aceptación completa y 
unánime. Por otro lado, presentaban importantes divergencias y ciertas lagunas 
respecto de algunas cuestiones esenciales. 
 
5. La creciente interdependencia económica y la cooperación entre los países miembros 
de la OECE en el período de la posguerra mostraron, cada vez con más claridad, la 
importancia de las medidas para evitar la doble imposición internacional. Se reconoció 
                                                             
12 “Desde las primeras décadas del S.XX, los Estados vienen celebrando tratados internacionales que, aunque 
versan sobre diversas materias, comprenden tangencialmente algunos aspectos tributarios. Piénsese, por 
ejemplo, en instrumentos internacionales que regulan la navegación marítima, el servicio postal, el trasbordo 
de mercancías, las inmunidades tributarias de los diplomáticos, entre otros. 
Al mismo tiempo, surgieron distintos tratados internacionales bilaterales de contenido específicamente 
tributario, encaminados a eliminar o atenuar la doble tributación y la evasión fiscal, o regular la colaboración 
administrativa entre Estados en materia de impuestos. 
En este orden de ideas, si bien es cierto que bajo los auspicios de la Sociedad de Naciones se suscribieron 
algunos ADT, también lo es que luego de la II Guerra Mundial se intensificó este movimiento, en virtud de la 
expansión de la economía estadounidense; fenómeno que además contó con el apoyo de la Cámara de 
Comercio Internacional, dando lugar a la creación del Comité Fiscal de la OCDE (Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económico), órgano que ha venido diseñando “draft conventions” o  “convenciones-tipo”, que 
constituyen  modelos de instrumentos internacionales dirigidos a orientar la negociación, por parte de los 
Estados, de futuros ADT, y por ende, configuran una valiosa guía interpretativa de aquéllos. De tal suerte que, 
si un Estado  negocia un ADT inspirándose en los mencionados modelos, tales documentos configurarán un 
medio de interpretación complementario, en los términos del artículo 32 de la Convención de Viena sobre 
Derecho de los Tratados de 1969, independientemente de que no sea parte en la OCDE.   
Al mismo tiempo, en el seno de la ONU se ha venido analizando el tema de los ADT, en especial, tratando de 
ajustarlos a las relaciones comerciales que mantienen los países en vía de desarrollo, trabajos que 
desembocaron en la elaboración de la “Convención-Modelo” de 1980, reformulada en 2001, referente a los 
impuestos sobre la renta y el patrimonio.” (Corte Constitucional, sentencia C-577/2009)  

la necesidad de extender la red de convenios bilaterales a todos los países miembros de 
la OECE, y subsiguientemente de la OCDE, algunos de los cuales habían concluido 
hasta entonces muy pocos o ningún convenio. Al mismo tiempo se ponía de 
manifiesto, cada vez con mayor nitidez, la conveniencia de armonizar estos convenios 
de acuerdo con principios, definiciones, reglas y métodos uniformes, y de alcanzar un 
acuerdo sobre una interpretación común.  
 
6. Ante esta nueva situación, el Comité Fiscal inició sus trabajos en 1956 con el 
propósito de establecer un Proyecto de Convenio que resolviera eficazmente los 
problemas de doble imposición entre los países miembros de la OCDE y que fuera 
aceptable para todos ellos. Desde 1958 a 1961 el Comité Fiscal preparó cuatro Informes 
previos antes de someter en 1963 su Informe final, titulado “Proyecto de Convenio de 
Doble Imposición sobre la Renta y el Patrimonio”1. El 30 de julio de 1963 el Consejo 
de la OCDE adoptó una Recomendación sobre la eliminación de la doble imposición y 
exhortó a los Gobiernos de los países miembros para que siguieran el Proyecto de 
Convenio cuando concluyeran o revisaran entre ellos convenios bilaterales.  
 
7. El Comité Fiscal de la OCDE había previsto, al presentar su Informe en 1963, la 
posibilidad de que el Proyecto de Convenio fuera revisado en un momento posterior 
tras nuevos estudios. Dicha revisión era además necesaria para valorar la experiencia 
adquirida por los países miembros en la negociación y aplicación de convenios 
bilaterales, los cambios en los sistemas fiscales de los países miembros, el aumento de 
las relaciones fiscales internacionales y el desarrollo de nuevos sectores de actividad 
empresarial, así como la aparición de nuevas y complejas formas de organización 
empresarial a nivel internacional. Por todas esas razones, el Comité Fiscal primero y, 
a partir de 1971, el Comité de Asuntos Fiscales, su sucesor, abordó la revisión del 
Proyecto de Convenio de 1963 y de los Comentarios al mismo. Ello condujo a la 
publicación en 1977 del nuevo Convenio Modelo y Comentarios2.  
 
8. Los factores que motivaron la revisión del Proyecto de Convenio de 1963 han 
continuado ejerciendo su influencia y, en muchos aspectos, la presión para actualizar 
y adaptar el Convenio Modelo a unas condiciones económicas cambiantes se acentuó. 
Se desarrollaron nuevas tecnologías y, al mismo tiempo, se produjeron cambios 
fundamentales en el modo de realizarse las operaciones transfronterizas. Los métodos 
de elusión y de evasión fiscal se hicieron más sofisticados. El proceso de globalización 
y liberalización de las economías de la OCDE también se aceleró en los años 80. 
Consecuentemente, el Comité de Asuntos Fiscales –y, en particular, su Grupo de 

Trabajo nº1– continuaron examinando, a partir de 1977, diversas cuestiones directa 
o indirectamente relacionadas con el Convenio Modelo de 1977 como parte de su 
programa de trabajo. Este trabajo dio lugar a diversos informes, algunos de los cuales 
recomendaban modificaciones del Convenio Modelo y sus Comentarios1.  
 
9. En 1991, reconociendo que la revisión del Convenio Modelo y los Comentarios se 
había convertido en un proceso continuo, el Comité de Asuntos Fiscales adoptó el 
concepto de un Convenio Modelo “dinámico” que permite actualizaciones y 
modificaciones periódicas y puntuales, sin esperar a una revisión completa. 
Consecuentemente, se decidió publicar una versión revisada del Convenio Modelo que 
tuviera en cuenta el trabajo realizado desde 1977 incorporando muchas de las 
recomendaciones recogidas en los informes mencionados más arriba.  
 
10. Debido a la extensión de la influencia del Convenio Modelo más allá de las 
fronteras de los países miembros de la OCDE, el Comité decidió asimismo abrir el 
proceso de revisión para beneficiarse de las aportaciones de países no miembros, otras 
organizaciones internacionales y otras partes interesadas. Se consideró que tales 
contribuciones externas asistirían al Comité de Asuntos Fiscales en su tarea 
continuada de actualización del Convenio Modelo para adaptarlo a los cambios de las 
normas y principios internacionales.  
 
11. Ello condujo a la publicación, en 1992, del Convenio Modelo en formato de hojas 
cambiables. A diferencia del Proyecto de Convenio de 1963 y del Convenio Modelo de 
1977, el Modelo revisado no representaba la culminación de una revisión general sino 
más bien el primer paso de un proceso continuo de revisión, con actualizaciones 
periódicas que permitieran garantizar que el Convenio Modelo continuase reflejando 
con precisión los puntos de vista de los países miembros en cada momento.  
 
11.1 En 1997, con motivo de una de tales actualizaciones, se incluyeron en un 
segundo volumen las posiciones de cierto número de países no miembros en 
reconocimiento de la creciente influencia del Convenio Modelo fuera del ámbito de la 
OCDE (véanse los párrafos posteriores). Se incluyeron además reediciones de 
informes anteriores del Comité que habían dado lugar a modificaciones del Convenio 
Modelo.”13  

                                                             
13 OCDE, Instituto de Estudios Fiscales. Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio, 
julio de 2010. Págs. 8-9. 



Gaceta del Congreso  922 Martes, 16 de agosto de 2022 Página 7

En la actualidad, tanto la OCDE como la Organización de Naciones Unidas 
han aprobado modelos de Convenios internacionales, que dejan a disposición 
de los Estados para la formalización de acuerdos sobre materias fiscales, como 
el que trata el presente proyecto de ley. Estos convenios tipo son 
sustancialmente similares, distinguiéndose en reglas puntuales con las que se 
ofrece una mayor flexibilidad en atención a los intereses particulares de los 
Estados contratantes. 
 
“Esas diferencias se hacen visibles, en particular, cuando se intenta determinar hasta 
qué punto, en virtud de un acuerdo fiscal y para evitar la doble tributación y alentar 
la inversión, uno u otro país debe renunciar a derechos de tributación reconocidos en 
la legislación nacional. 3. La Convención modelo de las Naciones Unidas favorece en 
general la retención de mayores derechos de tributación del llamado “país fuente” en 
virtud de un acuerdo fiscal —los derechos de imposición del país anfitrión de la 
inversión— que del “país de residencia” del inversor. Durante mucho tiempo los 
países en desarrollo han dado gran importancia a esa cuestión, aunque también 
algunos países desarrollados han comenzado a incorporarla en sus acuerdos 
bilaterales.”14 
 
“La mayoría de estos Convenios tienen como modelo el de la O.C.D.E., no obstante, 
también está el Modelo de la O.N.U. de 1980 que es casi igual al de la O.C.D.E. pero 
pone un poco más énfasis en el principio de la fuente, en cuanto se considera que los 

                                                             
14 Naciones Unidas. Convención modelo de las Naciones Unidas sobre la doble tributación entre países 
desarrollados y países en desarrollo. Revisión 2011, págs. v y vi. 
 
En cuanto al sentido del modelo de la OCDE, en sentencia C- 577/2009, la Corte Constitucional destacó: 
“En tal sentido, el modelo de convención adoptado en el seno de la OCDE apunta a que, por regla general, las 
utilidades de las empresas son gravadas exclusivamente por el Estado de la residencia, y no donde se genera 
la fuente. De tal suerte que la figura del “establecimiento permanente”, presente en diversos ADT, surge como 
una excepción, atribuyendo una competencia a favor del Estado de la fuente, a condición de que en su territorio 
se encuentre realmente instalado aquél y únicamente en la medida en que las utilidades de la empresa le sean 
imputables. De allí que, el Estado de la fuente está excepcionalmente autorizado a tributar los resultados de 
las actividades que ejercen empresas extranjeras en su territorio con cierta intensidad, materializada en la 
instalación de un establecimiento estable, de suerte tal que aquéllas que son meramente accidentales u 
ocasionales, que no supongan la existencia de una base fija, escapan a su competencia tributaria.” (Véase la 
sentencia C-295/2012) 

países en vías de desarrollo son mayores exportadores de materias primas y se da en 
ellos más el criterio de la fuente que el de la residencia.”15 
 
a. Modelo de Convenio de la OCDE. 
 
La primera versión de este modelo fue formulada en 1963, que fue utilizado 
tanto por los Estados de la Organización como por los que no hacían parte de 
la misma, lo que conllevó a que en 1997 se ajustara para incorporar las 
posiciones y sugerencias de este último tipo de países.  
 
El Modelo prevé reglas que regulan el ámbito de aplicación, definiciones 
importantes, métodos para la eliminación de la doble tributación, la evasión 
fiscal, cooperación mutua y disposiciones especiales (principio de no 
discriminación, procedimiento amistoso para la eliminación de doble 
tributación y la solución de conflictos en la interpretación del Convenio).  
 
A continuación, la estructura de este modelo:  
 

Título y Preámbulo 
 

Capítulo I  
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

Art. 1 Personas comprendidas  
Art. 2 Impuestos comprendidos  
 

Capítulo II 
DEFINICIONES 

Art. 3 Definiciones generales  
Art. 4 Residente  
Art. 5 Establecimiento permanente  
 

Capítulo III 
IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS 

Art. 6 Rentas inmobiliarias  
Art. 7 Beneficios empresariales  

                                                             
15 AGUAS ALCALDE, Emilio. Ob. Cit., pág. 62. 

Art. 8 Navegación marítima, por aguas interiores y aérea  
Art. 9 Empresas asociadas  
Art.10 Dividendos  
Art.11 Intereses  
Art.12 Regalías  
Art.13 Ganancias de capital  
Art.14 [Suprimido]  
Art.15 Renta del trabajo dependiente  
Art.16 Remuneraciones en calidad de consejero  
Art.17 Artistas y deportistas  
Art.18 Pensiones  
Art.19 Funciones públicas  
Art.20 Estudiantes  
Art.21 Otras rentas  

Capítulo IV 
IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

Art.22 Patrimonio  
 

Capítulo V 
MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

Art.23 A) Método de exención  
Art.23 B) Método de imputación o de crédito  
 

Capítulo VI 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Art.24 No discriminación  
Art.25 Procedimiento amistoso  
Art.26 Intercambio de información  
Art.27 Asistencia en la recaudación de impuestos  
Art.28 Miembros de misiones diplomáticas y de oficinas consulares  
Art.29 Extensión territorial  
 

Capítulo VII 
DISPOSICIONES FINALES 

Art.30 Entrada en vigor  
Art.31 Denuncia 

b. Modelo de Convenio de Naciones Unidas.   
 
La formulación de este Modelo guarda relación con la importancia reconocida 
por la Organización de Naciones Unidas al fomento de acuerdos bilaterales 
sobre materias fiscales entre países desarrollados y en vía de desarrollo 
(Resolución 1273 XLIII aprobada el 4 de agosto de 1967, Consejo Económico y 
Social –ECOSOC).  
 
En 1979, fue aprobado el Manual para la negociación de este tipo de acuerdos 
binacionales, mientras que mediante la Resolución 1980/13 del 28 de abril de 
1980, el Consejo Económico y Social dio reconocimiento al “Grupo ad hoc de 
Expertos sobre cooperación internacional en cuestiones de tributación”. En ese 
mismo año se dio a conocer un Modelo de Convención, que sería revisado y 
actualizado en 1999, por este Grupo de Expertos (que en 2004 adquiere la 
denominación de Comité de Expertos sobre Cooperación Internacional en 
Cuestiones de Tributación, Resolución 2004/69 ECOSOC).   
 
La estructura actual de este Modelo es la siguiente:  
 

TÍTULO Y PREÁMBULO 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE LA CONVENCIÓN 

Artículo 1 Personas comprendidas 
Artículo 2 Impuestos comprendidos 

 
Capítulo II 

DEFINICIONES 
Artículo 3 Definiciones generales 
Artículo 4 Residente 
Artículo 5 Establecimiento permanente 

 
Capítulo III 

TRIBUTACIÓN DE LOS INGRESOS 
Artículo 6 Ingresos procedentes de bienes inmuebles 
Artículo 7 Beneficios de las empresas 
Artículo 8 Navegación marítima, interior y aérea (variantes A y B) 
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Artículo 9 Empresas asociadas 
Artículo 10 Dividendos 
Artículo 11 Intereses 
Artículo 12 Cánones o regalías 
Artículo 13 Ganancias de capital 
Artículo 14 Servicios personales por cuenta propia 
Artículo 15 Servicios personales por cuenta ajena 
Artículo 16 Remuneraciones de los miembros de las juntas directivas 
y de los directivos de alto nivel 
Artículo 17 Profesionales del espectáculo y deportistas 
Artículo 18 Pensiones y pagos por seguros sociales (variantes A y B) 
Artículo 19 Servicios oficiales 
Artículo 20 Estudiantes 
Artículo 21 Otros ingresos 

 
Capítulo IV 

TRIBUTACIÓN DEL CAPITAL 
Artículo 22 Capital 

 
Capítulo V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN 
Artículo 23 A Método de exención 
Artículo 23 B Método de descuento 

 
Capítulo VI 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
Artículo 24 No discriminación 
Artículo 25 Procedimiento de acuerdo mutuo (variantes A y B) 
Artículo 26 Intercambio de información 
Artículo 27 La asistencia para la recaudación de impuestos 
Artículo 28 Miembros de misiones diplomáticas y puestos consulares 

 
Capítulo VII 

CLÁUSULAS FINALES 
Artículo 29 Entrada en vigor 
Artículo 30 Terminación 

A menudo, como en el presente caso, los Estados combinan disposiciones de 
ambos modelos, de acuerdo con sus necesidades y prioridades. 
 
 
2.  Los ADT en Colombia desde la jurisprudencia constitucional. 
 
En la actualidad, según la exposición de motivos que acompaña este Proyecto, 
Colombia ha suscrito y ratificado un total de doce (12) ADT, siendo uno de 
los países de la región con menos número de estos tratados aprobados16:  
 
 Decisión 578 de 2004 mediante la cual se alivia la doble tributación con 

los países miembros de la CAN (Bolivia, Ecuador y Perú); 
 ADT con España (Ley 1082/2006); 
 ADT con Chile (Ley 1261/2008);  
 ADT con Suiza (Ley 1344/2009); 
 ADT con Canadá (Ley 1459/2011);  
 ADT con México (Ley 1568/2012);  
 ADT con Corea del Sur (Ley 1667/2013); 
 ADT con India (Ley 1668/2013); 
 ADT con República Checa (Ley 1690/2013); y,  
 ADT con Portugal (Ley 1682/2013). 

                                                             
16 (…) tradicionalmente en Colombia la solución al problema de la doble tributación internacional ha sido 
abordado desde la perspectiva del derecho interno, particularmente mediante el mecanismo unilateral de 
reconocer un descuento tributario (tax credit) sobre los impuestos pagados en el exterior con relación a las 
rentas de fuente extranjera. En los términos del artículo 254 del Estatuto Tributario: 
“ARTICULO 254. POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR. Los contribuyentes nacionales que perciban 
rentas de fuente extranjera, sujetas al impuesto sobre la renta en el país de origen, tienen derecho a descontar 
del monto del impuesto colombiano de renta, el pagado en el extranjero sobre esas mismas rentas, siempre 
que el descuento no exceda del monto del impuesto que deba pagar el contribuyente en Colombia por esas 
mismas rentas. 

Cuando se trate de dividendos o participaciones recibidos de sociedades domiciliadas en el exterior, tales 
dividendos o participaciones darán lugar a un descuento tributario en el impuesto de renta, equivalente al 
resultado de multiplicar el monto de los dividendos o participaciones, por la tarifa del impuesto de renta a la 
que se hayan sometido las utilidades que los generaron en cabeza de la sociedad emisora. Cuando los 
dividendos hayan sido gravados en el país de origen, el descuento se incrementará en el monto de tal 
gravamen. En ningún caso el descuento a que se refiere este inciso, podrá exceder el monto del impuesto de 
renta generado en Colombia por tales dividendos.” (Corte Constitucional, sentencia C-577/2009) (Véase 
también la sentencia C-913/2011) 

 ADT con Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Ley 
1939/2018) 
 ADT con la República Italiana (Ley 2004/2019) 

 
La Corte Constitucional, a partir del examen practicado a estos Acuerdos y 
sus leyes aprobatorias ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre su 
naturaleza, antecedentes, alcance y bondades, estructurando una consistente 
línea jurisprudencial a favor de su suscripción.  
 
En cuanto a su naturaleza y alcance, esta Corporación judicial ha afirmado 
que, los ADT “buscan no sólo evitar los efectos negativos que comporta el fenómeno 
de la doble imposición tributaria, sino que suelen incluir cláusulas destinadas a 
combatir la evasión fiscal internacional, como es precisamente el caso del instrumento 
internacional sometido al control de la Corte Constitucional. Los ADT no se 
encaminan a acordarle un tratamiento más favorable a un contribuyente en relación 
con los demás, sino que apuntan a solucionar un concurso de normas tributarias de 
diversos Estados. En efecto, el mencionado fenómeno se presenta cuando el mismo 
hecho se integra en la previsión de dos normas distintas. Así pues, tiene lugar un 
concurso de normas de derecho tributario cuando un mismo hecho generador se adecua 
en la hipótesis de incidencia de dos normas tributarias materiales distintas, dando 
origen a la constitución de más de una obligación de tributar. Se precisa que 
concurran, en consecuencia, dos elementos: identidad del hecho y pluralidad de 
normas.”17 
 
En consecuencia, precisa la Corte, estos Acuerdos no pretenden reconocer 
beneficios fiscales18, sino solucionar el conflictivo concurso de normas 
tributarias de diferentes Estados, delimitando la potestad impositiva19 de 
estos “mediante un reparto concertado de las materias imponibles, pudiéndose 
establecer el derecho exclusivo a la tributación de determinadas rentas o patrimonio 
en cabeza de uno de aquéllos y en forma compartida en algunos casos.”20  
 
Para la Corte, este tipo de Acuerdos permiten garantizar los principios de 
realidad y equidad tributaria, al tiempo que propician las condiciones 
                                                             
17 Corte Constitucional, sentencia C-577 de 2009. 
18 Corte Constitucional, sentencia C-989/2004, C-540/2005. 
19 Corte Constitucional, sentencia C-295/2012. 
20 Ibidem. 

adecuadas para atraer la inversión extranjera, dadas las garantías de 
estabilidad y seguridad jurídica que proporcionan, orientadas por los 
principios de autonomía, reciprocidad, equidad y no discriminación.21 En este 
sentido, la constitucionalidad de los ADT se fundamenta en la distribución 
equitativa y mutua de las cargas, prerrogativas y los beneficios entre las 
autoridades y residentes de las Partes Contratantes.22  
 
Finalmente, en sentencia C-460/2010, dicho Tribunal sintetizó los fines de los 
ADT, que por demás resultan compatibles con la Constitución Política, dado 
que promueven la solidaridad, la igualdad, la equidad y el progreso colectivo; 
en términos de la Corte, fundamentalmente los ADT: 
 
 Son herramientas que sirven para solucionar conflictos entre normas 

tributarias de diferentes Estados que pueden gravar a una misma persona, 
por un mismo hecho generador y por el mismo periodo de tiempo.  
 Sirven de instrumentos para prevenir la evasión fiscal, al consagrar 

diversas herramientas que impiden que los contribuyentes que desarrollan 
operaciones comerciales en más de un país trasladen a la jurisdicción de 
menor imposición rentas carentes de cualquier factor de conexión con aquella. 
 Permiten aumentar la competitividad de un Estado, comoquiera que 

garantizan reglas de solución de conflictos de doble imposición uniformes, 
que impiden que la estructura del sistema tributario se constituya un factor 
de decisión para las inversiones extranjeras.  
 Su importancia radica en que son canales para estimular la inversión 

extranjera, particularmente en países con niveles medios o bajos de desarrollo, 
en la medida en que reducen los niveles de tributación en condiciones 
jurídicas relativamente seguras.  
 

IV. VIABILIDAD CONSTITUCIONAL Y CONVENIENCIA DEL 
CONVENIO Y EL PROYECTO DE LEY APROBATORIA 

 
Considerando lo anterior, la constitucionalidad y conveniencia del Convenio 
de marras deviene en incuestionable, en razón a que, como lo ha afirmado 
reiteradamente la Corte Constitucional colombiana, este tipo de ADT son 
                                                             
21 Corte Constitucional, sentencia C-160/2000; C-913/2011; C-049/2015. 
22 Corte Constitucional, sentencia C-383/2008, C-667/2014; C-260/2014 y C-238/2014. 
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compatibles con los postulados superiores de equidad, igualdad, solidaridad 
y reciprocidad en las relaciones internacionales; asimismo, promueven las 
condiciones necesarias para atraer la inversión extranjera y elevar los niveles 
de competitividad del país.  
 
El proceso de ingreso de Colombia a foros internacionales como la OCDE, 
demandan cambios de paradigmas en la actividad del Estado y la 
imperiosidad de llevar a cabo esfuerzos para el mejoramiento de las practicas 
institucionales, en procura de condición de inversión que aseguren la 
seguridad y estabilidad jurídica. 
 
Ello se suma a la obligación del Estado colombiano, como miembro de 
Naciones Unidas, de llevar cabo acciones que promuevan la integración 
económica y la cooperación y asistencia internacional para el mejoramiento 
de las condiciones de sus asociados. Dado que el crecimiento de los flujos de 
capitales y de inversión depende esencialmente de determinadas condiciones 
(clima de inversión), la eliminación de la doble tributación resulta ser una 
adecuada y necesaria medida en camino de dicho fin comoquiera que 
garantiza dinámicas comerciales y financieras seguras y estables.     
 
Específicamente, el Acuerdo con los Emiratos Árabes Unidos resulta 
conveniente y necesario, tanto por las importantes relaciones comerciales con 
el país –como se indica claramente en la exposición de motivos—, como por 
los lazos jurídicos que los unen, en relación a los cuales la Corte Constitucional 
ya se ha pronunciado favorablemente.  
 
“En cuanto a la posibilidad de suscribir convenios para evitar la doble tributación, 
esta Corte encuentra se trata de un interés plausible, que busca garantizar los 
principios de realidad y equidad en materia tributaria. Sin embargo, al negociarse tales 
tratados, debe tenerse en cuenta también el principio de reciprocidad, sobre todo en 
la distribución de las cargas fiscales y en la determinación del lugar donde ocurre el 
hecho generador de los diversos gravámenes. (Negrillas agregadas).23 
 

                                                             
23 Corte Constitucional, sentencia C-160/2000, revisión de un “Tratado general de Cooperación entre la 
República de Colombia y la República Italiana”. 

Sin más consideraciones, la Suscrita Senadora ponente rendirá informe 
positivo a favor del proyecto de marras, al considerar que la aprobación del 
ADT con los Emiratos Árabes Unidos es compatible con el marco 
constitucional vigente y su interpretación jurisprudencial, redunda en el 
beneficio colectivo al promover mejores condiciones para la inversión y la 
lucha contra la evasión y elusión fiscal, aunado al hecho de que supone la 
distribución equitativa y recíproca de entre las Partes Contratantes. El 
perfeccionamiento del vínculo internacional en este específico caso, en nada 
contradice los esfuerzos del Estado colombiano llevados a cabo desde el 
cambio de paradigma político jurídico de 1991 por constituir una economía 
sólida que asegure su sostenibilidad financiera y permita la inversión social y 
la ampliación del alcance de los derechos sociales, económicos y culturales; 
por el contrario, los afirma y robustece, en el mismo camino de los demás 
países de la región.   
 

V. CONSTITUCIONALIDAD 
 

De acuerdo al ordenamiento constitucional, en particular al artículo 150, 
numeral 16, el Congreso de la República es competente de aprobar o improbar 
los Tratados que el Gobierno celebra con otros Estados o con otros sujetos de 
Derecho Internacional. Asimismo, según lo previsto en el artículo 2 de la Ley 
3 de 1992, el estudio y tramité correspondiente a los proyectos de Ley por 
medio de la cual se aprueban los tratados internacionales le corresponde, en 
primer debate, a las Comisiones Segundas Constitucionales del Congreso; y 
según lo establece el artículo 204 de la Ley 5 de 1992, el proceso que deberán 
seguir los proyectos de Ley por medio de la cual se aprueban estos 
instrumentos internacionales es aquel del procedimiento legislativo 
ordinario. En tal virtud, debe entonces esta Comisión conocer de la presente 
Ponencia en la cual se expone el instrumento en cuestión y se explica la 
importancia y relevancia para el país de la aprobación de este instrumento.  
 
Frente al proceso de negociación, suscripción y aprobación es de anotar que 
hasta el momento se ha dado cabal cumplimiento a las disposiciones 
Constitucionales, particularmente al artículo 189.2 de la Constitución Política 
de Colombia, que se refieren a la competencia del Gobierno nacional para a la 
negociación y ratificación de tratados.  

Ahora bien, en cuanto a la constitucionalidad material del Tratado que nos 
concita en esta oportunidad, la Suscrita ponente se permite informar a los 
Honorables Congresistas que el mismo se satisface el estándar Superior 
aplicable a la negociación de instrumentos internacionales basado en los 
principios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.  
 
 

VI. ANÁLISIS SOBRE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS 
 
De acuerdo con lo ordenado en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, en 
concordancia con los artículos 286 y 291 de la Ley 5 de 1992 (Reglamento del 
Congreso), y conforme con el objetivo de la presente iniciativa, se puede 
concluir inicialmente: 
 
Se presume que no hay motivos que puedan generar un conflicto de interés 
por quienes redactan la presente ponencia. 
 
Tampoco se evidencian motivos que puedan generar un conflicto de interés 
en los congresistas para que puedan discutir y votar esta iniciativa de ley.  
 
Por ello, el conflicto de interés y el impedimento es un tema especial e 
individual en el que cada congresista debe analizar si puede generarle un 
conflicto de interés o un impedimento. 

 
VII. PROPOSICIÓN 

 
Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dispuesto por la Constitución 
Política y la Ley, me permito proponer a los Honorables Senadores, dar 
segundo debate al Proyecto de ley número No. 276/2021Senado , “por medio 
de la cual se aprueba el «Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos para la eliminación de la doble tributación 
con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias» y su «Protocolo», suscritos en Dubai, Emiratos Árabes Unidos, el 12 
de noviembre de 2017. 
 
De los honorables senadores, 
 

 
 

PAOLA HOLGUÍN                                                            
Senadora de la República                                                       
Ponente  
 
 
Anexo: articulado de la ley aprobatoria, el Tratado y su Protocolo.  
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO NO. 276/2021SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL 
«CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL 
GOBIERNO DE LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS PARA LA ELIMINACIÓN 
DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE 

LA RENTA Y LA PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS» Y 
SU «PROTOCOLO», SUSCRITOS EN DUBAI, EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, 

EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2017 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA: 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el «Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos para la eliminación de la doble 
tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias» y su «Protocolo», suscritos en Dubai, Emiratos Árabes Unidos, el 12 de 
noviembre de 2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el «Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de los Emiratos Árabes Unidos para la eliminación de la doble tributación con respecto a los 
impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias» y su «Protocolo», 
suscritos en Dubai, Emiratos Árabes Unidos, el 12 de noviembre de 2017, que por el 
artículo primero de esta Ley se aprueban, obligarán a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los 
mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
De los honorables Senadores, 
 

 
 
 
 
PAOLA HOLGUÍN                                                            
Senadora de la República                                                       
Ponente  
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE

COMISIÓN  SEGUNDA CONSTITUCIONAL  PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA 

PROYECTO DE LEY No. 276 de 2021 Senado

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS 

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE 
TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y LA 

PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS” Y SU 
“PROTOCOLO”, SUSCRITOS EN DUBÁI, EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, EL 12 

DE NOVIEMBRE DE 2017.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el “Convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos para la eliminación de la 
doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la 
evasión y elusión tributarias” y su “Protocolo”, suscritos en Dubái, Emiratos Árabes 
Unidos, el 12 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
7ª de 1944, el “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos para la eliminación de la doble tributación 
con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias” y su “Protocolo”, suscritos en Dubái, Emiratos Árabes Unidos, el 12 de 
noviembre de 2017, que por el artículo primero de esta Ley se aprueban, obligarán
a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de los mismos.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA  

El texto transcrito fue el aprobado en primer debate en Sesión Ordinaria Mixta (Presencial – Virtual), 
de la Comisión Segunda del Senado de la República del día veintiuno (21) de abril del año dos mil 
veintidós (2022), según consta en el Acta No. 19 de Sesión Mixta de esa fecha, de acuerdo a la 
Resolución 181 del 10 de abril de 2020 “Por la cual se adopta medidas que garanticen el desarrollo 
de sesiones no presenciales en el Senado de la República, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarado por el Gobierno Nacional. Para no interrumpir el normal 
funcionamiento de la Rama Legislativa”, expedida por la Mesa Directiva del Senado.

PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
Presidenta Vicepresidente             
Comisión Segunda Comisión Segunda 
Senado de la República              Senado de la República                                 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General
Comisión Segunda

       Senado de la República     

C o m i s i ó n  S e g u n d a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2022 

AUTORIZAMOS EL PRESENTE INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
PRESENTADO POR LA HONORABLE SENADORA PAOLA ANDREA HOLGUÍN 
MORENO, AL PROYECTO DE LEY No. 276 de 2021 Senado “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS PARA LA 
ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y LA PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS” 
Y SU “PROTOCOLO”, SUSCRITOS EN DUBÁI, EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, EL 12 
DE NOVIEMBRE DE 2017, PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL 
CONGRESO.
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Senado de la República     Senado de la República    

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 
Comisión Segunda 

Senado de la República 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022


